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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000340‑03 y PE/000341‑03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 28, de 2 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000005 a PE/000012, PE/000128, PE/000129, PE/000340, PE/000341, PE/000617, 
PE/000619, PE/000623, PE/000625 a PE/000627, PE/000631 a PE/000634, PE/000645, 
PE/000646, PE/000653 a PE/000662, PE/000670 a PE/000680, PE/000682 a PE/000702, 
PE/000707, PE/000708, PE/000713, PE/000877, PE/000885, PE/000914, PE/000915, 
PE/000918, PE/000922, PE/000925, PE/000936, PE/000938, PE/000941, PE/000945, PE/000961 
a PE/000972, PE/000976, PE/000991, PE/000996, PE/000997, PE/001010, PE/001022 a 
PE/001023 a PE/001264 y PE/001277, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

000340 Fecha prevista para la apertura del Centro Temático del Lobo en Robledo (Puebla de 
Sanabria).

000341 Qué empresa de mantenimiento del Centro Temático del Lobo, procedimiento por el que se le 
adjudicó la gestión y fecha de adjudicación.

Contestación a las Preguntas Escritas números 0900340 y 0900341 formuladas por  
D. José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas al centro temático del Lobo en 
Robledo.
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El Centro del Lobo Ibérico, abierto al público el pasado mes de octubre, en cuanto 
integrado en la red de centros temáticos y casas del parque de la Junta de Castilla y 
León, es gestionado por la Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León en virtud 
de encomienda de gestión aprobada por Orden de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de 29 de diciembre de 2014.

Valladolid, 18 de noviembre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez‑Quiñones Fernández.


		2015-12-29T09:05:22+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




